
 
 
 

 
OFICIO DE CNBV QUE REQUIERE CIERTAS MEDIDAS 

 
 
Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021.- El día de ayer, a las 22:14 horas, Aleatica, S.A.B. de 
C.V. (“Aleatica” o la “Compañía”) (BMV: “ALEATIC”) y sus subsidiarias Organización de Proyectos 
de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V. ("OPI") y Concesionaria Mexiquense, S.A. de C.V. ("Conmex" y, 
conjuntamente con la Compañía y OPI, las "Emisoras") fueron notificadas de un oficio emitido por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) mediante el cual se requieren las siguientes 
medidas (las “Medidas”): 
 

Primera: elaborar en términos de la NIC1, los estados financieros consolidados de las 
Emisoras correspondientes a los ejercicios 2019, 2020 y subsecuentes, considerando: (i) 
registrar la “Inversión en infraestructura recuperable a través de flujos futuros de peaje” 
y la “Porción del activo intangible recuperable a través de flujos futuros de peaje” como 
activos intangibles; (ii) no registrar el “Déficit a cargo de la concedente” como activo 
financiero; y (iii) realizar los ajustes necesarios, conforme a las NIIF, en los estados de 
resultados y otros resultados integrales que elabore como parte de los estados financieros 
consolidados tomando en consideración lo dispuesto en la NIIF 15 y en la NIC 36.  

 
Segunda: presentar ante la CNBV: (i) información financiera anual correspondiente a 2019 
incluyendo los estados financieros modificados en términos del requerimiento anterior 
respecto de los ejercicios 2019, 2018 y 2017 únicamente para efectos comparativos; y (ii) 
información financiera trimestral de los ejercicios 2019 y 2020. 

 
Tercera: elaborar estados financieros consolidados en apego a los referidos principios 
contables, las NIIF, en términos del primer requerimiento; los estados financieros 
dictaminados correspondientes a 2020 deben reflejar las modificaciones requeridas. 

 
En marcado contraste, el auditor externo de la Compañía y diez expertos independientes líderes 
en materia legal y contable han concluido que la información financiera de las Emisoras se apega 
a la normatividad contable aplicable, incluyendo las NIIF. 
 
El registro de las inversiones en concesiones también es consistente con la forma de registro que 
fue presentada por las Emisoras a la CNBV con fecha 17 de febrero de 2017 e informada al público 
inversionista mediante evento relevante de fecha 23 de febrero de 2017. Esta forma de registro 
se presentó en respuesta a medidas similares emitidas por la CNBV en 2016. Desde entonces, las 
Emisoras han presentado su información financiera anual y trimestral de conformidad con dicha 
forma de registro. 
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Evento Relevante 

Las Emisoras implementarán todas las acciones legales necesarias para defender sus derechos y 
mantener la actual forma de registro en cumplimiento de las NIIF. La Compañía considera que 
existen elementos suficientes para prevalecer en su posición. 
 
La información contenida en el presente únicamente se publica en cumplimiento a las obligaciones 
de revelación de información a cargo de la Compañía conforme a la Ley del Mercado de Valores y 
sus regulaciones y para efectos informativos, por lo que, dicha información no deberá ser 
considerada como una manifestación de consentimiento, admisión, adopción o cualquier otra de 
naturaleza análoga por parte de las Emisoras respecto a las Medidas. 
 
 
 
 
Sobre Aleatica, S.A.B. de C.V. 
 
Aleatica, S.A.B. de C.V. se ha posicionado como una operadora de infraestructura de transporte relevante en la industria 
dentro del área metropolitana de la Ciudad de México, tanto por el número de concesiones asignadas como por los 
kilómetros de autopistas administradas. Actualmente Aleatica, S.A.B. de C.V. construye, administra, opera y mantiene 7 
autopistas de peaje y un aeropuerto. Las autopistas e infraestructuras relacionadas se localizan en las zonas urbanas con 
alto tráfico de vehículos en la Ciudad de México, el Estado de México y el Estado de Puebla. En el sector aeroportuario, 
Aleatica participa en la gestión integral del segundo mayor aeropuerto que da servicio al área metropolitana de la Ciudad 
de México. Para más información, visite nuestra página web www.aleatica.com. 
 
 
 
 
 
 

http://www.aleatica.com/

